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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se anexa Listado de asistencia     

2      

3      

4      

5      

 

ACTA DE REUNIÓN N°__9___ FECHA DE LA REUNIÓN 
DIA MES AÑO 
13 12 2024 

HORA DE INICIO    

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá 
REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  IX Mesa de Trabajo Interinstitucional (MTI) sobre la Sentencia Ventanilla Minera. 

OBJETIVO  
Revisar avances en el cumplimiento de los numerales de la sentencia Ventanilla Minera, evaluar resultados y definir acciones 
pendientes. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Verificación de la asistencia 
Saludo de ministros y delegados 
Aprobación del acta de la mesa anterior 
Exposición de avances en los numerales 
Balance general de cumplimiento 
Varios 
Mensajes de finalización 

Secretaría técnica 
Ministerio de Ambiente  
Secretaría técnica 
Min Ambiente – Min Minas  
Todos 
Todos  
Min Ambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1. Verificación del quórum 
Se verificó el quórum necesario para dar inicio a la sesión, contando con la participación de representantes de las diferentes entidades 
convocadas. Se contó con la asistencia de las siguientes entidades: 
 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ – CORPOURABA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA – CRC 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA – CAM 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – CDMB 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – 
CORMACARENA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ – CORPOBOYACÁ 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA – CORPOGUAJIRA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA – CARDER 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE – CARSUCRE 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE – CORNARE 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA  
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – PNN 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DEL MEDIO AMBIENTE – SANTA MARTA – DADSA 
DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINSITRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE – BARRANQUILLA - EPA 
BARRANQUILLA VERDE  
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA EPA  
ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA – AMVA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  
PROCURADOR PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 
 
2. Instalación de la mesa técnica 
La reunión fue instalada por el Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental Mauricio Cabrera, quien dio la bienvenida a los 
participantes y resaltó la importancia del trabajo articulado entre las entidades para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
sentencia de ventanilla minera. Destacó los avances logrados en reuniones anteriores y la necesidad de continuar con el trabajo 
coordinado. 
 
Adicionalmente, la Viceministra de minas Ad Hoc, doctora Violeta Aguilar, quien transmitió un cordial saludo de parte del Ministro Camacho. 
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En su intervención, la Viceministra destacó varios puntos fundamentales: 
Resaltó el significativo trabajo que viene desarrollando el sector minero en el marco de la sentencia, señalando que esta representa uno de 
los pilares esenciales del actual gobierno. Enfatizó que la Sentencia de Ventanilla Minera no solo constituye un mandato judicial, sino que 
encarna una oportunidad crucial para la transformación del sector. 
La Viceministra hizo especial énfasis en la nueva apuesta de Ley Minera que se está gestando, explicando cómo esta iniciativa busca 
generar condiciones más favorables para que los mineros puedan desarrollar su actividad dentro del marco de la legalidad y la 
sostenibilidad. En este contexto, abordó el tema de los distritos mineros como una estrategia territorial para mejorar la gestión y el desarrollo 
de la actividad minera en el país. 
 
3. Aprobación del acta  
 
Se sometió a consideración el acta de la reunión anterior, correspondiente a la mesa técnica realizada el 22 de noviembre de 2024. La 
secretaría técnica informó que el acta fue enviada previamente a todos los participantes para su revisión. Se recibieron comentarios de 
forma de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y de Agencia Nacional de Minería, los 
cuales fueron integrados al acta. Los asistentes manifestaron no tener observaciones adicionales al documento y aprobaron el acta por 
unanimidad. 
 
 
4. Presentación de avances 
 
1. NUMERAL 1.1.3: ÁREAS DE PROTECCIÓN ART. 47 CNRNR 
La presentación inició con la exposición del estado actual del proceso de identificación y declaratoria de áreas de protección temporal. Se 
explicó el fundamento legal basado en los documentos de numerales anteriores, con un plazo establecido de 3 meses para la elaboración y 
adopción de cartografía, haciendo uso de la figura prevista en el artículo 47 del CNRNR y Decreto 1374 de 2013. 
En cuanto a la proyección de cumplimiento, se informó que la fecha de vencimiento es enero 2025. No obstante, se aclaró, que el proceso 
contempla varias fases secuenciales: primero, la macrofocalización a partir de cartografía de las ordenes 1.1.1 y 1.1.2; segundo, mesas de 
trabajo con Autoridad minera, las autoridades ambientales tercero, mesas de diálogo en espacios multiactor; y finalmente, la fase de 
formulación. 
 
2. NUMERAL 2: INTEROPERABILIDAD 
En materia de interoperabilidad, se reportaron avances significativos. Se ha completado el diseño del documento de entendimiento y 
arquitectura de interoperabilidad, la construcción de servicios de intercambio de información, la certificación X ROAD con Agencia Nacional 
Digital, y se ha logrado el intercambio de información minero ambiental entre MADS y ANM programado para octubre de 2024. 
La implementación se ha estructurado en tres fases temporales. Para 2024, la Fase 1 contempla la implementación de títulos mineros 
adjudicados, programación de inspecciones de campo, licenciamiento ambiental y permisos menores. La Fase 2, programada para 2025, 
incluirá datos del Formato Básico Minero, Formulario Registro Minero Ambiental, características técnicas de aprobación y notificación de 
hallazgos. La Fase 3, prevista para 2026, desarrollará la programación de visitas interinstitucionales, licencias ambientales globales, 
sistemas geográficos y alertas. 
3. NUMERAL 3: PASIVOS AMBIENTALES 
En cuanto a pasivos ambientales, se presentó el marco legal establecido por la Ley 2327 del 13 de septiembre de 2023, que define 
legalmente el concepto de pasivo ambiental y establece la estrategia para su gestión. 
Se destacaron dos convenios principales en ejecución. El primero, el Convenio interadministrativo GGC-1138 de 2023 con la UNAL-
Medellín, iniciado el 15 de diciembre de 2023 y con finalización prevista para el 30 de junio de 2024, busca generar una propuesta técnica 
para el inventario de pasivos ambientales mineros. El segundo, el Contrato interadministrativo GGC-1162-2024 con la UPTC, que comenzó 
el 17 de octubre de 2024 y finalizará el 31 de diciembre de 2024, se enfoca en el desarrollo de criterios sectoriales para la identificación de 
lugares con sospecha de pasivos ambientales mineros. 
 
4. NUMERAL 5: GUÍAS MINERO-AMBIENTALES 
El proceso de actualización de las guías minero-ambientales comprende varios documentos en desarrollo: la GMA de exploración 
actualizada, la GMA de explotación actualizada, la GMA de beneficio y transformación, la GMA de formalización y pequeña minería, además 
de diversos anexos técnicos y complementarios. 
Las mejoras implementadas abarcan aspectos de accesibilidad, estructura, inclusión de nuevos capítulos y un énfasis especial en la 
formalización minera. Los cambios buscan hacer las guías más prácticas y adaptadas a las necesidades actuales del sector. 
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5. Balance general de cumplimiento 
 
Se presentó una revisión exhaustiva del estado de cumplimiento de cada numeral de la sentencia. El balance incluyó la identificación de la 
entidad responsable, los plazos establecidos, las fechas de cumplimiento, el estado actual y observaciones específicas para cada 
componente. Este ejercicio permitió visualizar de manera integral el avance en la implementación de la sentencia y los retos pendientes. 
 
6. Varios  
 
CARDER 
En relación con la intervención realizada por el profesional Jorge Iván Delgado de la CARDER, quien planteó una inquietud importante 
respecto al alcance de los pasivos ambientales, solicitando claridad sobre los instrumentos técnicos asociados y específicamente 
cuestionando si se han considerado los pasivos ambientales de todos los sectores de la economía, y no solo los mineros, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana, realizó la siguiente claridad técnica: 
Se explicó que, si bien la sentencia está enfocada específicamente en los pasivos ambientales mineros, la Ley 2327 de 2023 establece un 
marco general para la gestión de pasivos ambientales que abarca todos los sectores de la economía. Los instrumentos técnicos que se 
están desarrollando, aunque inicialmente se aplicarán al sector minero por mandato de la sentencia, están siendo diseñados con una 
estructura metodológica que permitirá su adaptación y aplicación a otros sectores económicos. 
 
PROCURADURÍA 
La doctora Laura Marcela Olier Martínez realizó varias solicitudes: 

 La remisión de las presentaciones y cartografías utilizadas durante la sesión. 
 Aclaración sobre la inclusión de etapas de socialización con actores territoriales en el cronograma. 
 La necesidad de instalar el Comité de Verificación en el primer trimestre de 2025. 
 La importancia de incluir a los accionantes en el proceso de verificación. 

 
CONTRALORÍA 
La doctora María Alexandra Caro Hernández expresó conformidad con la claridad de las exposiciones y solicitó el envío de la 
documentación presentada para realizar estudios comparativos con otras sentencias. 
 
7. Mensajes de finalización 
 
La reunión concluyó con el agradecimiento a todos los participantes y el compromiso de continuar el trabajo articulado entre las entidades. 
Se anunció que las próximas sesiones serán coordinadas por el Ministerio de Minas, quien enviará la programación correspondiente. 
 
 

CONCLUSIONES 
La Mesa Técnica de Sentencia Ventanilla Minera del 13 de diciembre de 2024 permitió evidenciar avances significativos en la 
articulación institucional entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Minas y Energía y la Agencia Nacional 
de Minería, materializada en los convenios con la Universidad Nacional y la UPTC. 

El balance general de cumplimiento muestra progresos importantes en varios numerales como el 1.1.1, 1.1.2, 2 y 6, mientras que otros 
como el 1.1.3, 3 y 5 se encuentran en proceso de implementación según los cronogramas establecidos. Se identificó la necesidad de 
fortalecer la participación de las Corporaciones Autónomas Regionales y avanzar en la integración de instrumentos técnicos. 

Los organismos de control resaltaron la importancia de instalar el Comité de Verificación en el primer trimestre de 2025 y mantener 
informados a los accionantes. Se estableció que las próximas mesas técnicas serán lideradas por el Ministerio de Minas y Energía, 
quien enviará la programación correspondiente. 
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LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
Saludo de la Viceministra de Minas Ad hoc Violeta Aguilar 

 
 

Presentación orden 1.1.3 MinAmbiente  
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Presentación Interoperabilidad ANM 

 
 

Presentación Pasivos ambientales MinAmbiente / MinMinas 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Enviar presentación e información 
utilizada durante la sesión 

   

2 
Compartir balance anual de participación 
de las CAR 

   

3 
Coordinar próximas sesiones y enviar 
programación 

   

4 Convocar al Comité de Verificación    

5 Enviar acta de la reunión para aprobación    

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Mauricio Serna Yepes 13 12 2024 


